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Registro de cola: Es igual en tipo, contenido y formato al registro de
rola del fichero de remisión del padrón del LBJ. de naturaleza urbana
(tipo 90), CM.:cpto que el segundo rampo (posiciones 3-9), contendrá el
númCfo total de registros de tipo igual a 41.

Por Resolución de fecha 2 de marzo -dl.?" 1992. de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Previcorp, Fondo de Pensiones», promovido por Caja
de Ahorros del Mediterráneo, al amparo de lo previsto en el artícu
lo J 1.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio).

Concurriendo (Mediterráneo Vida. Sociedad Anónima». {'omo Ges
tora. -y Caja de Ahorros del Mediterráneo como Depositario, se
constituyó, en fecha 9 de abril de 1992, el citado fondo de pensiones.
constando dcbidamente inscrito en el Registro Mercantil de Alicante.

La Entidad promotora, arriba indicada. ha solicitado la inscripción
dd fondo en el Registro especial de este Centro directivo aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.° I de la Orden de
7 (k noviembre de )988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).
. Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la

(Ilada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de (Previcorp. Fondo de Pensiones»), en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid. 14 de julio de )992.-EJ Director general de Seguros,
Eóuardo Aguilar Fernández-Hontoria.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de julio de )992.-La Secretaria General de Comunicacio

nes, Elena Salgado Mcndez.-EI Subsecretario de Economía y Hacienda.
Enrique Martínez Robles.

limos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y
Telegrafos y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.

artículo 2.°. d) de los Estatutos del Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos. aprobados por Real Decreto 1766/1991. de 13 de diciembre.
la Secretaria General de Comunicaciones y el Subsecretario de Econo
mía y Hacienda dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta
en círculación de la serie de sellos de Correos: «Museu Nacional de
I'Automóbih), Principado de Andorra.

En su virtud, hemos resuelto:

Articulo l.ü Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Co.rre?s con la
denominación (Museu Nacional de I'Automobil», PnncIpado de
Andorra.

Art. 2.° La emisión consta de un sello dedicado al Muscu Nacional
de I'Automobil. Se reproduce el modelo de auto (Benz Velo»,junto con
el logotipo del propio Museo.

Características Técnicas:

Valor facial: 27 pesetas.
Procedimiento de impresión: Calcografía y offset, en papel estucado

engomado mate fosforescente.
Tamaño del sello: 40,9 x 28.8 milímetros (horizontal).
Dentado: 13 3/4.
Tirada: 550.000 ejemplares en pliegos de 24 efectos.

Art. 3. 0 La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
d 10 de septiembre de 1992.

La vcnta cesará el 1) de septiembre de 1994; pasada dicha fecha,
serán retiradas de la venta las existencias que obren en poder de los
Servicios Postales Españoles en el Principado de Andorra y, juntamente
con las que pudieran existir en los almacenes de la Fábrica Nacionalde
Moneda y Timbre, serán destruidas con las debidas garantías de
seguridad que se establezcan, levantándose la correspondiente acta de
destrucción. No osbtante lo cual. mantendrán ilimitadamente su valor
a efectos de franqueo.

Art. 4.° De esta emisión quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición del Organismo
autónomo Correos y Telégrafos, a fin de Que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones deriva
das de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras
Administraciones Postales. cuando las circunstancias 10 aconsejen o a
juicio de dicho Organismo se estime conveniente, así como inte~rarlas
en los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y realIzar la
adecuada propaganda del sello español.

La retirada de estos efetos por el Organismo autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los
Oganismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos
del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e inter
nacional.

Art. 5. () Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procedera
a la destrucción de los proyectos, maquetas. dibujos, pruebas, planchas,
etcétera, una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a
juicio de la Fábrica. que alguno de los elementos empleados en la
preparación o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra
gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, conveniente
mente inutilizado, a dotar el Musco de la Fábrica. el Museo Postal o
cualquier otro Museo de interes en la materia. En todo caso se extenderá
la correspondiente acta. tanto de la inutilización como de los elementos
que en calidad de depósito se integrarán en alguno de los indicados
Muscos.

Rf.:5iOI.UCJON de 14 de ¡lfltO d{' ¡YYJ, de la Dirección
General de .",'cguros, por la qlU' .1'(' lJ/.',crihe en el RegiYlro de
Fondos de Pensiones a {(Prcrtcurp, Fondo de Pensiones».

RESOLUC/ON de 29 de julio de /992. de la Dirección
General del Tesoro y Política FinanCÍera, parla que se hace
público el otorgamiento de la condición de Entidad Ges
tora, con capaCÍdad restringida del mercado de Deuda
Pública en Antonaciones, a la Entidad Caja Rural Vasca)'
su renuncia a la condición de Entidad Gestora con capaci
dad plena que tenía concedida con anterioridad.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio. por el que se modifica
el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición y
pérdida de la condición de miembro del mercado de Deuda Publica en
Anotaciones establece en su artículo 6.°, número 2, letra e), que el
otof~amiento de la condición de Entidad Gestora será objeto de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Por otfa parte, con fecha
de hoy,.e! Director ¡p:neral del Tesoro y Po~ítica Fin~nc~era ha otor$3do
la condICIón de EntIdad Gestora con capacIdad restrIngIda a la Entidad
Caja Rural Vasca. que anteriormente la ostentaba en la categoría de
capacidad plena, en uso de las facultades delegadas en la Orden de 19
de mayo de 1987. Es pues preciso proceder a su publicación en el
«(Boletín Oficial del Estado».

En virtud de lo anterior. he resuelto:

Hacer público el otorgamiento, con fecha 29 de julio de 1992, de la
condición de Entidad Gestora del Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones a la Entidad Caja Rural Vasca, que la ostentará en la
categoría de capacidad restringida, y aceptar su renuncia como Entidad
Gestora con capacidad plena, que tiene concedida en la actualidad.

Madrid, 29 de julio de 1992.-EI Director general. Manuel Conthe
Gutierrez.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA
18893 18894RESOLUc/ON conjunta de 21 de julio de 1992. de la

Secretaria General de ComunicaCÍones y de la Subsecreta
na de Economia y Hacienda, sohre emisión .v puesta en
circulación de la serie de sellos de Correos denom;nada
«Afuseu Nacional de /'AutomohillJ, Principado de Andorra.

De cünformidad con lo establecido en el artículo 99. Uno. 2, d) de
la Ley 31 il990. de Presupuestos Generales del Estado para 1991. y

qRDEN de 22 de juno de 1992 por la que se autor;::a el
lI~crcmento t{e cursos, aSlgnalUras y especialidades en los
( ('/l/rus que lmpa.rten ensl'llan::m' de Música y Danza, J' se
aerucba la creacu;n .v sllpre.üún de dirersas plazas de los
(lIcrpos de Catedrallcos v Profesores de lvlúsh'a " Artes
L'scéJllcQs< .. -

En atención a las necesidades existentes en los Centros que imparten
l'nSl'J1anzas de MúsiGl y de Danza. y de acuerdo con las peticiones de
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dichos Centros y los informes emItidos por los Servicios Provinciales.
resulta conveniente ampliar la oferta de especialidades para mejorar la
calidad de la enseñanza; asimismo. en el caso de los Conservatorios
('Icmcntales, se ,cree preciso 'incrementar el número de asignaturas y
cursos para completar el grado medio conforme al Decreto 2618/1966,
de 10 de septiembre (<<Boletin Ofieial del Estado» del 24 de octubre) con
el fin de posibilitar la culminación del grado medio a aquellos alumnos
de los Centros que continúen estudios según dicho plan.

Por otra parte. se procede, ron efectos de 1 de octubre de 1992, a la
- Cf(,3<"'ión y supresión de diversas plazas de los Cuerpos de Catedráticos

y Profesores de Música y Artes Escénicas en diversos conservatorios de
Ml1sica, de danza, yen la Escuela Superior de Arte Dramático y Danza
de Murcia. El incremento de la plantilla orgánica obedece fundamental
mente a asegurar los tiempos de clase y ratios profesorlalumno
establecidos para las nuevas enseñanzas que se implantarán en el
próximo curso 1992/1993 como desarrollo de la Lcy Orgánica 1/1990 de
Ordenación General del Sistema Educativo. La supresión de diversas
plaz~ls vacantes del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escéniras
tiene- como finalidad ir adecuando las plantillas de los Centros a las
necesidades de la nueva ordenación de las enseñanzas.

Por todo ello este ministerio ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el incremento de asignaturas y especialidades
en los Centros que imparten enseñanzas de Músira y de Danza, así
como de cursos conforme al Decreto 2618/1966 en los conservatorios de
Música. sC8ún se especifica en el anexo I.

Seaundo.-5e aprueba la creación y supresIón de plaz~s correspondIen
tes alas especialtdades y a los Centtros que se relaclOnan en el ane
xo 11.

Madrid, 22 de julio de 1992.-La Directora general de Centros
Escolares. P, D. (Orden del 2 de marzo de 1988 «Boletín Oficial del
Estado del 4), Carmen Maestro Martín.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ANEXO 1

Conservatorios elementales

Alcalá de Henares: 4.° de Armonía y Melodía Acompañada, 8.° de
Violín y de Víoloneello. conformc al Decreto 2618/1966. de 10 de
scpticmbre.

Alcuzar de San Juan-Campo de Criptana: 6.° de Flauta travescra,
Oboe, Clarinete, Fagot

b
Trompa, Trompeta, Saxófón. Viola, Guitarra e

Instrumentos de púa; 7. y 8.° de Piano, Violín y Violoncello; 1.0 y 2.° de
Música de Cámara; 4.° de Armonía y Melodía Acompañada )i 2.° de
EstClica, Historia de la Música e Historia de la Cultura y del Arte,
conforme al Decreto 2618/1966.

Almansa: 8.° de Violoncello; 6.° de Viola, Oboe, Trompa, Trombón
y Fagot; 3.° de Repentización, Transposición Instrumental y AcoTJ?-paña
mit.~nto; 4.° de Armonía y Melodía Acompañada; 3.° de MÚSlca de
Cámara. conforme al Decreto 2618/1966.

Percusión y Tuba, exclusivamente para las enseñanzas que se
implanten como desarroHo de la Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Astorga: 8.° de Piano, Violín y Violoncello~ 6.° de Guitarra, Flauta,
Clarinete, Trompeta, Viola y Oboe; Elementos de Acústica, conforme al
Decreto 2618/1966.

Avila: 4.° a 6.° de Contrabajo; 6.° de Oboe, Fagot, Trompa y
Trompeta. conforme al.Deereto 2618/1966.

Trombón, exclusivamente para las enseñanzas que se implanten
cOmo dcsarrollo de la Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación General del
Sistt.~ma Educativo.

Calahorra: 4.° a 6.° de Contrabajo y Oboe". 5.° Y6.° de Trompeta; 2.° y
3.° de Repentización, Transposición Instrumental y Acompañamiento;
2.° dc Estética. Historia de la Música e Historia de la Cultura y del Arte,
conforme al Decreto 2618/1966.

Buc,,·a: 6.0 de Trompa. Trombón, Contrabajo, Oboe y Fagot:
Elementos de Acústica, conforme al Decreto 2618/1966.

Lorca: 6.0 a 8.° de Piano~·5.o a 8.° de Violín y Violonccllo; 5.° y 6.° de
Clarinete, Saxofón, Trompa, Flauta travesera y Guitarra; 4.° a 6.° de
Oboe, Trompeta, Trombón, Tuba y Viola; Formas Musicales; 1.0 y 2.°
de Estética, Historia de la Música e Historia de la Cultura y del Arte: 1.0

y 2.° de Müsica de Cámara; 1.° de Repentización, Transposición Instrumen~
tal y Acompañamiento, conforme al Decreto 2618/1966.

Majadahonda:' 4.° de Armonía 'f Melodía Acompañada; 2.° de
Música de Cámara, 2.° de Repcntizaclón. Transposición Instrumental y
Acompañamiento, conforme al Decreto 2618/1966.

Monzón: 8.° de Piano; 6.° de Guitarra y Trompeta; 2.° de Estétíca,
Historia de la Musicae Historia de la Cultura y del Arte; 3.° de Armonía
y Melodía Acompañada; 5.° de Violin; 4.° de Flauta; 1.° y 2,° de Música
de Cámara; 1.° de Repentizadón, Transposición Instrumental y Acom
pañamiento. conforme al Decreto .26181 I 966.

Oboe; exclusivamente, para las enseiianzas que se implanten como
desarrollo de la Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación General del
Sistema Educativo.

PalenCia: 3.° de Armonía y Melodía Acompañada; 2.° de Música de
Címara. Rcpcntización. Transposición Instrumental y Acompaila
mitnto: JO de Viola, Contrabajo, Oboe y Trompa, conforme al Decreto
:2618/1966.

Pucrtoll¡mü: 2.° de Repcntización, Transposición Instrumental y
Acompal1amiento: 3.° y 4.° de Armonía y Melodía Acompañada: 2.° de
Estética. Historia de la Música e Historia de la Cuitura y del Arte; 3.°
de Música de Cámara: Elementos de Acustica, conforme al Decreto
261811966. ,

Sabinánigo: 6.° y 7.° de Pi~no: 6.° de Violin yoVioloncel.l,o; 5.(1) de
Guitarra. Flauta travesera, Clanncte y Trompeta; 4. de Saxol?n; 1: de
Música de Cámara: 1.° de Estética. Historia de la Música e Hlstona de
la Cultura y del Arte; 1.0 de Repentizadón. Transposición Instrumental
y Acompañamiento, conforme al Decrcto 2618/1966.

Segovia: 4.° de Armonia y Melodía Acompañada; 4.° a 6.° de
Trombón. Trompa y Saxofón, conforme al Decreto 2618/19~6.

Acordeón, exclusivamente para las enseñanzas que se Implanten
como desarrollo de la Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación General dd
Sistema Educativo.

[arazona: 4.° de Armonía y Melodía Acompañada; Elementos de
,\eüstica, conforme al Decreto 2618/1966.

Conservatorios profesionales

Conservatorio profesional de música de Cáceres: Oboe, exclusiva
mente para las enseñanzas que se implanten como desarrollo.de la Ley
Orgánica 1/1990 de Ordenación General del Sistema Educalivo. .

Conservatorio profesional de música «Angel Arias MacelO»
(Madrid): Contrabajo y Clave, exclusivamente para las enseñanzas que
se implanten como desarrollo de la Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación
(¡cneral del Sistema. Educativo.

Conservatorio profesional de música de Gijón: Flauta de pico y
Tuba, exclusivamente para las ensenanzas que se implanten como
dC'l,lIToll0 de la Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación General del
Sistema Educativo.

ANEXO II

Creación de plazas

Cuerpo de Catcdraficos de AJúsica y Artes Escénicas

Una plaza de Saxofón. Real Conservatorio Superior de Música dc
Madrid.

Cuerpo de Profesores de Jlúsica y Artes Escénicas

Una plala de Violín. Conservatorio Elemental de Música de Alcalá
de Henares.

Una plaza de Piano. Conservatorio Elemental de Música de Alcalá
dc Henares.

Una plaza de Pianista Acompañante. Conservatorio Elemental de
Música de Alcalá de Henares.

Una plaza de Violín. Conservatorio Elemental de Música de Aleaniz.
Una plaza de Música de Cámara (Violín). Conservatorio Elemental

dc Música de Akázar de San Juan-Campo de Criptana.
Una plaza de Estética, Historia de la Música e Historia de la Cuitura

" del Arte. Conservatorio Elemental de Música de Alcázar de San Juan
('ampo de Criptana.

Una plaza de Percusión. Conservatorio Elemental de Música de
Almansa.

Una plaza de Tuba. Conservatorio Elemental de Música de Almansa.
Una plaza de Pianista acompañante. Conservatorio Elemental de

Música de Almansa.
Una plaza de Piano. Conservatorio Elemental de Música de Almen

dralejo.
Una plaza de Violín. Conservatorio Elemental de Música de Avila.
Una plaza de Trombón. Conservatorio Elemental de Música dt.~

A"ila.
Una plaza de Pianista acompañante. Conservatorio Elemental de

Música de Avila.
Una plaza de Piano. Conservatorio Elemental de Música de Calaho

rra.
Una plaza de Violín. Conservatorio Elemental de Música de Calaho

1"1'<1.
Una plaza de Pianista acompañante. Conservatorio Elemental de

~hisica de Calahorra.
Una plaza de Pianista acompariante. ConservatorÍo Elemental de

MLisica de Ca!1agcna.
Una plaza de Violollcello. Conservatorio Elemental de Música de

Canagena.
llna plaza de Violín. Conservatorio Elemental de Música de Ciudad

Real
Una plaza de Piano. Conscrvatorio Elemental de Músi('a de Lorca.
Una plal.J de Guitarra, Conservatorio Elemental de Música de

lorra.
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ANEXO [

Bases de la convocatoria

Supresiúl1 de plazas

limo. Sr. Sl'crl'tario general técnico del Departamento y Directores de las
Escuelas de Maestrí¡l Industrial dc Cáceres y Sego\'ia.

RLSOLUCION de 15 de juliu de 1992. del Consejo
Superior de Investigaciones Cicnt{ficas, por la que se
conrocan becas de introducción a la investigación.

1. Uequisitos de los solicitantes

a) Poseer la nacJOnalidad espanola o ser extranjero con permiso de
residencia en Espana.

b) Estar matriculado oficialmente en todas las asignaturas del
último curso de carrera de una Facultad o Escuela Técnica Superior
perteneciente a cualquier Universidad española y no tener asignaturas
pendientes de cursos anteriores.

e) Poseer una nota media de todas las asignaturas de los cursos
~nleriores al último de carrera superior a 2,5 para alumnos de Faculta
des, y a 1,5 para alumnos de Escuelas Técnicas Superiores después de
aplicar el siguiente baremo: Aprobado = 1: notable = 2; sobresa·
liente 00= 3, Y matricula de honor =. 4,

La Junta de Gobierno del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas ha resuelto. en sesión de 28 de mayo de 1992. convocar becas
destinadas a alumnos matrit'ulados en el último curso de carrera en
Facultades y Escudas Técnicas Superiores de cualquier Universidad
española con arreglo a las bases que se detallan en los anexos de esta
Resolución. El propósito de esta iniciativa es, por un lado, dar a conocer
a estudiantes interesados en seguir una carrera investigadora las posibili
dadt's que. en diferentes áreas, ofrecen distintos Centros del Organismo
y, por otro, fomentar vocaciones para la carrera investigadora en áreas
prioritarias para la política científica del Organismo, propiciando que los
becarios se inicien en el conocimiento de los problemas científico
tCcnicos de actualidad y los métodos utilizados para resolverlos.

18896

Dos piaras de Pianista acompaúantc (Danza). Escuela Profesional de
Dan¡a Cbsica de Madrid.

Una plaza de Pianista acompaúantc (Danza). Real Escuela Profc.s¡o
nal de Danza de Madrid.

lina piala de Guitarrista acompaJiantc (Flamenco). Real Escuela
Prnfl'slonal de Danza de Madrid.

('lIcr¡w de Fr<?/c'sorcs de .l/tísIca J' Arres Escémcas

{Ina pl~lLa de Formas Musieaks. Conservatorio Elemental de MÚSica
de \Jcaiii/.

Una plan de Formas Musicak..... <. 'onscrvatorio Elemental de Mú~ica

de -\ \'¡la.
tina plaza de VJOla, Conservatorio Elemental de MúsiGl dt, Calaho

rra.
Una plala de Trombón. Conservatorio Elemental de Musica de

Lorca.
1:n¡:¡ plaza de Saxofón. Conservatorio Elemental de Música de Lorca.
{!na plan de Formas Musicales. Conservatorio Elemental de Música

tk i\1ajadahonua.

RLSOLl.'CION de 30 del/1ll1O de 19Y], de la 5ú/hvel'retana,
\Ohrl' eXfl'{fl'io de ¡(fu/os de O./icial Industrial.

f\ll; habersl' extraviado en su envío por el Servicio de Titulas a las
Lnld~s Universitarias ('orrespondicnte~. los títulos de Oficml Indus+
tria!' rama !\1ctaL especialidad Tornero. de don Julio Chamorra Iglesias.
\ el de rama Al/inmovilismo. especialidad Mecámco del Automóvil. de
(.Ion FranCISco Javier Caldl'villa Anaya. cuyos estudios superaron en las
Escudas de Maestría Industrial de Cáceres y Segovia. y fueron expedidos
por ('\ Ministerio de Educación y Cicncia el 31 de enero de 1989 y c~ 28
ü;: julio de 1990. y registrados a los números 6 y 18 de los correspondlen
tc..... Libros-RI.'gislro.

Esta Subsccrt'taria a dispuesto queden nulos y sin ningún valor nJ

l'Ú.'cto los citados títulos y se proceda a la expt'dición. de oficio, de los
eOlTt' ....pondil'ntcs duplicados.

Madrid. 30 de jUnJo de 1992.-EI 'Subsecretario. Enrique Guerrero
Salolll.
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1ina plala de Violín. Conservatorio Elemental de Música de Majada
honcla.

Una plaza de Viola. Conservatorio Elemental de Música de Majada-
honda.

Una plaza de Violín. Conservatorio Elemental de Musica de Mclilla.
('na plaza de Oboe. Conservatorio Elemental de Música de Monzón.
1"na plaza de Violín. Conservatorio Elemental de Múslea de Palen-

cIa.
Una plaza de Pianista acompai1anlc. Conservatorio Elemental de

M(¡..,ica de Ponfcrrada.
1[na plaza de Víolin. Conservatorio Elemental de Música de Ponfc

rraJa.
Una plaza de Violín. Conservatorio Elemental de Música de Pucrlo

llano.
Una plaza de Acordeón. Conservatorio EJcrnéntal de Música (k

Sl'go\ia.
Una plaza de Violín. Conservatorio Ekmcntal de Mú~ica de Segovia.
{lna plaza de Percusión. Real Conservatorio Superior de Música de

\l;¡drid.
Una plaza de Violoncello. Real Conservatorio Superior de Música de

Mddrid.
Una plaza de Flauta travest.'fa. Real Consl:rvatono Supl'rior dI.'

Mú .... ira de Madrid.
{) na plala de Tuba. Real Conservatorio Superior de Músira de

M<.tdriu.
Una plaza de Violín. Conservatorio Supl:rior de Música de Murcia.
{1 na plaza de Violoncello. Conservatorio Superior de Música de

Murl·ia.
Ulla plala de Viola. Conservatorio Superior de Mllsica de Murcia.
Lna plaza de Flauta travesera. Conservatorio Superior de Música de

\lun:ia.
()na plaza de Flauta de pico. Conservatorio Supt'rJor dl: Mllsica de

t\..lurl·la.
¡!na plaza de Trombón. Conservatorio Superior dI! MÚSlca de

:\1 me¡;l.
Una plaza de Trompa. Conservatorio Superior de Música de Murcia.
tina plala de Flauta de pico. Conservatorio Superior de Música de

Salamanca.
l :na plaza de Percusión. Conservatorio Superior de Música de

Sal~¡lllanra.

{!na plaza de Trompeta. Conservatorio Superior de MtisH:a de
Salamanca.

Una plaza de Viola. Conservatorio Superior de Música de Sala
;n'lllca.

Una plaza de Violín. Conservatorio Superior de Música de Sala
manca.

Una plaza de Violoncello. Conservatorio Superior de Música de
Salamanca.

Una plaza de Pianista acompañante. Conservatorio Superior de
.Música de Salamanca.

lina plaza de Percusión. Conservatorio Superior de Música de
Zar;lgo/.a.

Una plaza de Guitarra. Conservatorio Superior de Música de
Zaragon,

Una plaza de Viol.in ..Conser.vatorio Superior de Música de Zaragoza.
{lna plaza de PIanista acompaúante. Conservatorio Superior de

\hisica de Zaragoza.
{lna plaza de Oboe. Conservatorio Profesional de Música de Cáceres.
Una plaza de- Violín. Conservatorio Profesional de Música de

( '{¡eLTes.
Una plaza de Flauta travesera. Conservatorio Profesional de Músit>a

tk \1adrid. Calle Amanie!.
Una plaza de Armonía y Melodía Acompanada. Conservatorio

Proksional de Música de Madrid. ·Calle Amanie!.
Una plaza de Música de Cámara (Violín). Conservatorio Profesional

de \1úsica (Angel Arias Macein». Madrid.
_tina pla~a, de Vio!ín. Conservatorio Profesional de Música «Angel

\nas MaCCIll»o. Madnd.
Una plaza de Violonedlo. Conservatorio Profesional di..' Música

(.Angel Arias Maceim). Madrid.
Una piala dc Contrabajo. Conservatorio Profesional de Música

K'\ngcl Arias MatTill)o)o. Madrid .
. Una pla!3 de Claye. Conservatorio Profesional de Música «Angd

\nas Macel1llo>. Madnd.
,Una pla~a de Guit~rra. Conservatorio Profesional de Música «Angd

-\nas MaCCIll»o. Madnd.
Una plaza de Flauta de pico. Conservatorio Profesional de Música de

( ilj('\l1<
Una plaza de Tuha. Conservatorio Profesional di..' Música de Gijón.
\ 'na plaza de Clarinete. Conservatorio Profesional de Música de

( i 'j l'll 1.

{lna piara de Vioionccllo. Conservatorio Prolt'sinnal tk Música de
, ¡¡jun.

Una plaza de Violín. Conservatorio Profc<;,¡onal de Música de Gijón.
Dos plaza de Pianista acompanante (Danza), Escuela Superior de

Dramático y Danza de Murcia.


